[image: ]ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA
LISTA DE CHEQUEO
ADMISIÓN DEMANDA REPARACIÓN DIRECTA
	
Elaborada por: __OLGA CECILIA HENAO MARIN_ Fecha: _Agosto 11 de 2021_ 
Medio De Control: Reparación Directa Art. 140 Ley 1437 de 2011 concordante Art. 90 Constitución Política
[bookmark: _GoBack]Demandante: _ BERCELIA IBARGÜEN DE MATURANA, ROSA MARIA CÓRDOBA PALACIOS, CARLINA MENA MENA, LUZ BERCELIA RIVAS IBARGÜEN nombre propio y en representación de su menor hijo JOSE EIVIN MESA RIVAS, JAVIER MIGDONIO MATURANA IBARGUEN, MORRISON MATURANA MENA, nombre propio y otros 
Demandado: _NACION - INPEC - USPEC - Consorcio Fondo de Atención en Salud-Clínica
Medilaser (Florencia) – Hospital María Inmaculada_
Radicado No.:_ 11001333603420210002800__ 

1. Presupuestos de la Acción, Legitimación y Competencia 
	
1.1. Jurisdicción y Competencia
(Arts. 151 – 157 Ley 1437 de 2011) 
	Jurisdicción folio___1__

	

	
	C. Funcional – folio____1_

	

	
	C. Territorial– folio__1___

	

	
	C. Por cuantía- folio_____

Valor__100 SMLMV____

	

	1.2.  Conciliación Prejudicial. - Revisar si se agotó en caso de ser procedente (Art. 161 numeral 1 Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021 – Ley 1285 de 2009, Decreto Reglamentario 1716 de 2009) 

**tener en cuenta Decreto 491 de 2020 artículo 9 (5 meses para tramitar conciliaciones modificó el plazo del art 20 y 21 ley 640 de 2001) 

Procede ____
No Procede__________
Se solicitó conciliación sobre todas las pretensiones y todos los demandados _______  
fl _____________________ 

	
Comentarios conciliación prejudicial 

Fecha solicitud conciliación __octubre 22 de 2020_______fl___
Fecha audiencia o constancia__noviembre 19 de 2020______fl___                


	1.3. Caducidad de la acción (Art. 164 numeral 2 literal i) Ley 1437 de 2011) – folio



**Tener en cuenta el Decreto 564 de 2020 art 1 para demandas presentadas después de 16 de marzo de 2020 (suspensión de caducidad)

Fecha de la acción u omisión causante del daño, o del momento en que se tuvo conocimiento del mismo:__noviembre 7 de 2018_________ fl____  

Fecha de ejecutoria del fallo definitivo adoptado en el proceso penal________ fl____

Fecha en que ocurrieron los hechos que dieron lugar a la desaparición forzada_______ fl______ 
	Comentarios a efecto de la caducidad

Fecha presentación demanda___febrero 10 de 2021__________________ fl____

Suspensión 
Menor a 30 días_ (1 mes) Art. 1 decreto 564/2020
Superior a 30 días_ (3 mes +14 días) 



Hay caducidad _______no_________


	1.4. Legitimación por activa.- Entiéndase las personas interesadas (Art. 140  Ley 1437 de 2011) – folio______
	NO
SIx


	
1.5.  Legitimación por pasiva.- Entiéndase la entidad u órgano del Estado posiblemente responsable del daño antijurídico (Art. 159 Ley 1437de 2011) – folio_____

	NO
SIx




2. Requisitos de la demanda Art. 162, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 concordante con 159, 163, 165, 166 y 167 Ley 1437/2011
	2.0. Designación de las partes y sus representantes junto con el canal digital para su notificación: 
Parte demandante__BERCELIA IBARGÜEN DE MATURANA, identificada con C.C. N°21.345.405 de Medellín, Antioquia.
2) ROSA MARIA CÓRDOBA PALACIOS identificada con C.C. N° 54.250.641 de Quibdó, Chocó.
3) CARLINA MENA MENA identificada con C.C. N° 54.251.341 Quibdó, Chocó.
4) LUZ BERCELIA RIVAS IBARGÜEN identificada con C.C. N° 54.254.492 de Quibdó, Chocó actuando a nombre propio y en representación de su menor hijo JOSE EIVIN MESA RIVAS.
5) JAVIER MIGDONIO MATURANA IBARGUEN identificado con C.C. N° 11.789.208 de Quibdó, Choco.
6) MORRISON MATURANA MENA identificado con C.C. N° 11.807.042 de Quibdó, Chocó, actuando a nombre propio y en representación de sus menores hijos LUIS EDUARDO MATURANA MORENO, MANUEL FELIPE MATURANA MORENO y BETZY YULIANA MATURANA MORENO.
7) ALEXANDER MATURANA CÓRDOBA identificado con C.C. N° 11.810.083 de Quibdó, Chocó quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hijo ALEX MATURANA COPETE.
8) YENCY RONNEY MATURANA CORDOBA identificada con C.C. N° 35.894.072 de Quibdó, Chocó.
9) JOSE EDWIN MESA RIVAS identificado con C.C. N° 1.077.451.511 de Quibdó, Chocó.
10) LUZ DYANESSA MESA RIVAS identificada con C.C. N° 1.077.470.6361 de Quibdó, Chocó.
11) DAVID YEISON MATURANA RENTERIA identificado con C.C. N° 11.813.917 de Quibdó, Chocó.
12) YEISER SAMIR MATURANA RENTERIA identificado con C.C. N° 1.077.439.378 de Quibdó, Chocó.
13) HEYLER HERIK MATURANA RENTERIA identificado con C.C. N° 12.020.957 de Quibdó, Chocó.
14) DUVIER JAIR MATURANA RENTERIA identificado con C.C. N° 1.077.426.690 de Quibdó, Chocó.
15) JHANNESY MATURANA RIVAS identificada con C.C. N° 54.255.491 de Quibdó, Chocó.
16) ANDREA YESENIA MATURANA TAMAYO identificado con C.C. N° 1.053.810.586 de Manizales.
17) JAVIER MATEO MATURANA TAMAYO identificado con C.C. N ° 1.053.864.200 de Manizales.
18) MARIA JULIANA IBARGÜEN DE COSSIO identificada con C.C. N° 26.254.762 de Quibdó, Chocó.
19) SIXTA MARTÍNEZ DE GARCÍA identificada con C.C. N° 26.255.114.
20) FRANCISCA IBARGUEN DE MENA identificada con C.C. N° 26.255.061.
21) MARÍA JULIANA COSSIO IBARGUEN identificada con C.C. No 35.600.002 de Quibdó, Choco.
22) MELCY MIRETH COSSIO IBARGÜEN identificada con C.C. N° 30.337.678 de Manizales, Caldas.
23) JOSE ABEL COSSIO IBARGËN identificado con C.C. N° 11.796.153 de Quibdó, Chocó.
24) FRANCISCO JOSÉ COSSIO IBARGÜEN identificado con C.C. N° 11.800.439 de Quibdó, Chocó.
25) HAROLD HORACIO COSSIO IBARGÜEN identificado con C.C. N° 11.811.243 de Quibdo, Chocó.
26) CARLOS COSSIO IBARGÜEN identificado con C.C. N° 11.807.660 de Quibdó, Chocó.
27) LUIS BERNEY COSSIO IBARGËN identificado con C.C. N° 11.799.104 de Quibdó, Chocó.
28) SUSANA GUEVARA CAICEDO identificada con C.C. N° 54.251.142 de Quibdó, Chocó. 
29) LEOVIGILDO CORDOBA RODRÍGUEZ identificado con C.C. N° 11.786.560 de Quibdó, Chocó.
30) AMIRA RENTERIA RENTERIA identificada con C.C. N° 26.290.381 de Bagadó, Chocó.
31) NANCY ESTELA MATURANA CORDOBA identificada con C.C. N° 26.259.533 de Quibdó, Choco.
32) JUSTINIANO CORDOBA IBARGÜEN identificado con C.C. N° 70.413.783 de Bolivar – Atlántico.
33) LUZ VIDALIA CORDOBA IBARGÜEN identificada con C.C. N° 26.258.499 de Quibdó, Chocó.
34) MARIA RAMONA MATURANA CORDOBA identificada con C.C. N° 26.377.153 de Quibdó, Chocó.
35) OLGA MARIA GIL BEDOYA identificada con C.C. N° 26.256.907 de Quibdó, Chocó.
36) MARIA VITILIA GIL BEDOYA identificada con C.C. N° 26.257.842 de Quibdó, Chocó.
37) OVIDIO RIOS COSSIO identificado con C.C. N° 4.813.249 de Quibdó, Chocó.
38) CERAFINA MATURANA BECERRA identificada con C.C. N° 54.254.810 de Quibdó, Chocó.
39) TECNIMA IBARGÜEN identificada con C.C. N° 26.258.328 de Quibdó, Chocó.
40) VICTORINA RIVAS GUEVARA identificada con C.C. N° 26.290.609 de Bagadó, Chocó.
41) ZUNILDA MARIA IBARGÜEN PALOMEQUE identificada con C.C. N° 39.298.233 de Turbo, Antioquia.
42) JULIA CAROLINA LOZANO COSSIO identificada con C.C. N° 1.152.447.499.
43) MARIELA GAMBOA IBARGÜEN identificada con C.C. N° 26.258.307.
44) GABRIEL BECERRA PINO identificado con C.C. N° 11.788.641 de Ibagué, Tolima
45) MANUEL SOFONIAS SERNA CORDOBA identificado con C.C. N° 4.809.125 de Quibdó, Chocó.
46) JOSE ISABEL CORDOBA identificado con C.C. N° 4.809.128 de Quibdó, Chocó.
47) VIASNEY VALENCIA LÓPEZ identificada con C.C. N° 35.891.025.
48) ARISTIDES MOSQUERA MOSQUERA identificada con C.C. N° 11.789.376.
49) AURELINA CUCALON MATURANA identificada con C.C. N° 26.343.799.
50) JACINTO GONZALEZ VALENCIA identificada con C.C. N° 11.789.891.
51) JORGE IVAN GAMBOA MURILLO identificada con C.C. N° 11.790.306.
52) FRAY EMILIO HURTADO IBARGUEN identificada con C.C. N°82.361.289.
Canal digital ____________________________________________________ 
Apoderado_____FABIOLA INES TRUJILO SANCHEZ
Canal digital__mailto:luzbercelia@hotmail.com
Parte demandada E.S.E. HOSPITAL MARÍA INMACULADA 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –INPEC-
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS –USPEC
CONSORCIO FONDO DE ATENCION EN SALUD PARA LA PPL (integrado por las
Sociedades Fiduprevisora S.A. y Fiduagraria S.A.),
CLINICA MEDILASER S.A
Canal digital__notificacionesjudiciales@hmi.gov.co.
notificaciones@inpec.gov.co
Buzonjudicial@Uspec.gov.co
notjudicialppl@fiduprevisora.com.co
notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com 
Representante___________________________________________________
Canal digital_____________________________________________________
Folios__________________

Canal digital: artículo 162 L. 1437/11 numeral 7 modificado por el artículo 35 de la Ley 2080/21                  

	2.1. Demanda y anexos presentada en formato PDF   


Otros anexos en diferente formato electrónico                 
	SIx
NO




Cuales?__________________________


	2.2.  Presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos con envío simultáneo a los demandados

(Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 numeral 8, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021)
Folio____no hay constancia_______


NO APLICA:  cuando solicitan medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones el demandado
	Comentarios acerca del envío de la demanda y sus anexosSI
SI



	2.3. Pretensiones congruentes con el tipo de medio – folio______

	NO
SIx


	2.4.  Acumulación de pretensiones de diferentes medio de control 
(Art. 165 Ley 1437 de 2011)
Nulidad  (Art. 137)____________________
Nulidad y restablecimiento (Art. 138)_____
Nulidad y restablecimiento 
relativas a contratos(Art. 138)______
Reparación directa(Art. 140)______________
Competencia para conocer ( Art. 165 numeral 1 Ley 1437 de 2011) ______________________

	Revise si se solicita Nulidad y si es competente para conocer de ella.
Si la respuesta anterior es afirmativa continúe con la verificación de requisitos, de lo contrario se remitirá al competente
Verificación requisitos:
Juez competente para conocer de todas ellas _________________________
Las pretensiones no se
excluyen entre sí _______________
Se han propuesto como principales o subsidiarias___________________
Ha operado la caducidad respecto de alguna de ellas_________________
Todas se pueden tramitar por el mismo procedimiento___________________


	2.5. Relación adecuada de los hechos y omisiones determinados, clasificados y numerados (Art. 162 numeral 3° Ley 1437 de 2011) -  folio ___________________
	NO
SIx


	
2.6. Fundamentos de derecho -  folio_____NO
SIx


	

	2.7. Petición de pruebas
Folio _________________

	Aporta pruebas en su poder
	SIx
NO



	2.8. Estimación razonada de la cuantía
Folio __ 

	 NO
SIx


	2.9. Dirección de las partes y del apoderado del demandante donde recibirán notificaciones  y canal digital 
Folio______

	Señala canal digital
	SIx
NO




	2.10. Medida Cautelar. - Verificar si hay solicitud de medida cautelar (Art. 229 – 231 Ley 1437 de 2011. 
- En ese caso, utilizar lista de chequeo para medida cautelar.  No
SI




Otra Medida solicitada: DE URGENCIA: SI ________________ NO_______________  

Folio_______    

En escrito separado:      SI ________      NO ___________


	2.11. Vinculación de Terceros.- (Arts. 224, 225 y 227 Ley 1437 de 2011) – 
folio________
Coadyuvante_________________
Impugnador _________________
Litisconsorte facultativo_________
Interviniente ad excludendum____
Debe vincularse Litisconsorte necesario? (arts. 60 y s.s. del CGP en concordancia con el 227 de la Ley 1437 de 2011) SI
NO


	Comentarios referidos a dicha calidad 

Nombre__________________________

Dirección_________________________
Correo Electrónico__________________

Verifique que no operó caducidad (Art. 224 Ley 1437 de 2011)
______________________________



3. Anexos
	
3.1. Documentos idóneos que acreditan la condición con que el actor se presenta al proceso y de su existencia y representación. (SELECCIONE LA CASILLA E INDIQUE EL FOLIO DONDE SE ENCUENTRA EL DOCUMENTO)

	
Persona Natural:

	
Persona Jurídica de Derecho Privado:
	

Unión Temporal

	


Consorcio

	
· Registros civiles

	
X 
#10 a 206
	
	
	


	· 
	
	

	
	

	
· Certificado de existencia y 
representación legal

	
	X Certificado de existencia y representación legal de la Clínica Medilaser S.A.
	
	

	· Acta de constitución


	
	
	
	

	· Registro mercantil
	
	
	
	

	Persona de derecho público distinta a la Nación, Departamento, Municipio y creadas por la Constitución y la ley:  Art. 159. Acompañar certificado donde conste quien la representa legalmente, acto de nombramiento o elección y fecha de posesión – constancia de desempeño actual del cargo - expedida por la misma entidad a través del funcionario autorizado para ello.
 Folio_______

	
3.2. Pruebas anticipadas.- Aporta: (SELECIONE LA CASILLA CON UNA X)

	
SI

	
NO

	
FOLIOS

	 COMENTARIOS

	
Documentales 

	

x
	


	
1 a 851

	



	
Dictamen pericial  

	
	
	
	

	
Otras pruebas



	x
	
	
	Testimonios

	
SOLICITUD DE MEDIOS DE PRUEBA:
Testimonial fl__29 a 31________________
Pericial fl__31-32___________________
Otra_________________________
	Nombre y Apellido______________________
 Dirección electrónica para ser citado al proceso 
NO
SI



¿Cuál es?___ luzbercelia@hotmail.com; qytnotificaciones@qytabogados.com;___________________________


	3.3.  Presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos con envió simultaneo  a los demandados

(Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 numeral 8, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021)
Folio___________ 


NO APLICA:  cuando solicitan medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones el demandado 
	

Comentarios acerca del envío de la demanda y sus anexosSI
SI

 
no hay constancia

	La(s) parte(s) actora desconoce el canal digital dispuesto por el/ los demandado (s)Nox
SI



	Direccion  a la cual remitio copia de la demanda y sus anexos _____________________________
Prueba que lo acredite ___________________
Fl___________________________


	
3.4.  Los anexos:
Corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda, aparte de estar en medio electrónico. 
Folios _1 a 851_____

	No
SIx


	3.5. Poder (es) (Art. 73 y s.s. CGP.  y Art. 5 Decreto 806/2020):

Poder otorgado con base en el Decreto 806 de 2020

Fue conferido por mensaje de datos ____________________________ Cuál?_______________
NO
SI 

Se indica claramente la dirección electrónica del apoderado

Coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados NO
SI


Si el poder fue otorgado por persona inscrita en el registro mercantil, fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales NO
SI


Poder otorgado con base en el Código General del Proceso  

Presentación personal del poderdante en notaría _____________fl. ______________ 
Objeto para el que fue conferido, claramente identificado _____________fl. __1 a 52________
Concordancia entre el poder y la demanda – Objeto ____x_________fl. ______________
Especial_____x___________________

General________________________                     Vigente_____________
Debidamente otorgado: 
Facultades para conciliar_______x_____        Otras facultades_______x____________




	DEMANDA PARA

	


	
ADMITIR

	Instancia en que se conoce


	
	Única 
	

	
	Primera
	X

	

REMITIR


X

INADMITIR




RECHAZAR
	
COMENTARIOS:
•	Debe indicarse el correo de notificación del apoderado de la parte actora, asegurándose de que aquel coincida con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

•	Se hace necesario que de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020 los demandantes aporten la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las demandadas dentro del proceso, pues esto es requisito de admisión. 

•	No es clara la legitimación en la causa por activa de ROSA MARIA CÓRDOBA PALACIOS, pues si bien indicó que actúa en calidad compañera permanente de EDUARDO MATURANA IBARGUEN, no aportó prueba de la calidad de compañero permanente en los términos que dispone la Ley 979 de 2005, por lo que se requerirá al actor para que la aporte, so pena de tenerla en principio como posible parte damnificada.


•	No es clara la legitimación en la causa por pasiva del INPEC y del USPEC, toda vez que en el presente caso, según el contexto de la demanda, se busca reclamar la indemnización de perjuicios causados a los demandantes con la muerte de EDUARDO MATURANA IBARGUEN por una falla en la atención médica.
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